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REPÚBLICA DEL ECUADOR - . ] , | 4000013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a ;  Foacucton ale-2- 12800 23] de 

NN o MANUEL MOLINA -JALIL 
Ñ SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA: 

: ¿iy INTENDENCIA DE-COMPAÑIAS-DE GUAYAQUIL yo 

” : e 7 
LT a . do 4 de : 

-£ 0. N 3 I 0 E RA N o o: 

QUE el 29 da Sp? de. 1998 mu pa 'atorgado ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaqu E e ser cl a Pública de constitúctón simultánea de la 
compañia anónima ITALA QUIMICA, MA AR AN E, 

, Dn . a mo A “A 

QUE el Ab. Luis Frelle Pérez, ha presentadó, gotas, ¿Poñaedcritira; la-> 
misma que reúne los requisitos de Ley; o ¿ , ? 

e 

     

    

En ejercicio de las atribuciones delegadas poh di donar Susorifitentente de 
Compañías medlante Resoluciones. Nos. ADMH=92-489 18 de. mayiembfo de 1992;. y 
ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1992; 

0 Ñ o RE sus LVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de ITALQUIMICA - 3.A., 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de CINCO MILLONES 
DE SUCRES,. dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada Una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública, econ la 
siguiente modificación estatutaria: ....En el literal a) del artículo vigésimo 
primero, sustituir * 'un año” por: "cinco años”. 

o GAS 

a ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero: del: Cantón - 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y con la modificación constante: 
en el Articulo Primero; y, siente razón de esta anotación. e. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución y con la modificación constante en el Artículo Primero; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

O ARTICULO CUARTO. - DISPONER « que .un extracto de la indicada escritura pública, 
se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquíl. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

-COMUNIQUESE.- DADA y firmada: en- la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, 2) b dis yu 

E 

dp. Manuel MofIme-sa Li PS SUBINTENDE TE DE DERECHO SOCIETARTOS A 
- -—— INTENDENCUA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO y Que con fecha de hoy 

Queda inscrita la presente Resolución a ojó 75345, nímero 13.386 - 

del Registro Mercantil y anotada. bajo a 
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